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Quito, 9 de noviembre de 2018 

SEÑOR 
Daniel Santiago Borja Manosalvas 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarte que acorde a lo establecido en la cláusula quinta de la escritura de 
constitución de la compañía BUSINESS GENERATION BUSSGEN S.A., usted ha sido 

elegido como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de UN AÑO. 

En ejercicio de sus funciones tendrá usted, de manera individual, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones que 
le sean inherentes a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo décimo séptimo del 
Estatuto Social de la compañía. 

La compañia BUSINESS GENERATION BUSSGEN S.A,, se constituyó mediane Escritura 
Pública autorizada por el Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Eduardo 
Villagómez Vargas, el 22 de octubre de 2018, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 8 48/noviembre de 2018. 

  

C.y. 170726879-1 

RAZÓN: Declaro que en esta fecha he aceptado y me he posesionado en el cargo de Gerente 

General de la compañía BUSINESS GENERATION BUSSGEN S.A., para el cual he sido 

elegido. Quito, noviembre 9 de 2018. 

  

¿DY fiel ntiago Borja Manosalvas 

C.!. 170928841-7 
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TRÁMITE NÚMERO: 78308 

  

    RIIIE O   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 123064 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18150 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUSINESS GENERATION BUSSGEN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BORJA MANOSALVAS DANIEL SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN 1709288417 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 1AÑO     

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 5671 DEL 08/11/2018.- NOT. 59 DEL 22/10/2018 JGTM ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSC] N, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FEC 

  

  

DI. JOHANNA ELIZABEJ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCA. IL DEL CANTÓN QUITO 
Ce, “a 

DIRECCIÓN DEL REGÍSN O; AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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